
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

 

Oficio No. T. 332-SGJ-22-0214 

 

Guayaquil, 02 de noviembre de 2022 

 

 

 

Señor Doctor 

Virgilio Saquicela Espinoza 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

En su despacho 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con el artículo 166 de la Constitución de la República cumplo con 

notificar, por su digno intermedio, a la Asamblea Nacional, con la declaratoria de estado 

de excepción por grave conmoción interna en las provincias de Guayas y Esmeraldas, 

dispuesta mediante Decreto Ejecutivo No. 588 de 1 de noviembre de 2022.            

 

Para el propósito indicado adjunto se dignará encontrar copia certificada del Decreto 

Ejecutivo antes señalado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guillermo Lasso Mendoza 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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